
SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 42 (Fascículo I) Pág. 343

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 564 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Raquel Fariñas Cadierno, contra la
empresa “I. Rufaro, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 27 de 2009
En Madrid, a 20 de enero de 2009.—Don

Ángel Juan Alonso Boggiero, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 13 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, doña Raquel Fariñas Cadierno,
que comparece asistida del letrado don Ju-
lián Campos Munsuri, y de otra, como de-
mandadas, “I. Rufaro, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, que no compa-
recen, en nombre de Su Majestad el Rey ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

doña Raquel Fariñas Cadierno, frente a
“I. Rufaro, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, debo:

1.o Condenar a la empresa “I. Rufaro,
Sociedad Limitada”, a que abone a doña Ra-
quel Fariñas Cadierno, la cantidad de 876,70
euros, más el 10 por 100 de interés por mora.

2.o Absolver al Fondo de Garantía Sala-
rial, sin perjuicio de sus responsabilidades
legales con los límites del artículo 33 del Es-
tatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “I. Rufaro, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.206/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 21 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Cristian Stefan Ciumacencu, contra don Ga-

briel Gorán, sobre ordinario, se ha dictado el
siguiente auto de ejecución de fecha 27 de
enero de 2009:

Auto
En Madrid, a 27 de enero de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Cristian Stefan Ciumacencu, contra don
Gabriel Gorán, por un principal de 1.572,87
euros, más 117,97 euros en concepto de in-
tereses y 157,29 euros de costas calculadas
provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes del deudor prin-
cipal que le consten.

c) Trabar embargo de los bienes del de-
mandado en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos del deudor
de que tengan constancia y se comunique a
este Juzgado si por parte de la Hacienda Pú-
blica se adeuda alguna cantidad al ejecutado
por el concepto de devolución por el im-
puesto sobre la renta de las personas físicas,
impuesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. En caso positivo, se acuerda el embar-
go de las cantidades pendientes de devolu-
ción por la Hacienda Pública al ejecutado
hasta cubrir la cantidad objeto de apremio,
interesando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, con
número 2511, sito en la calle Orense, núme-
ro 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose el demandado en igno-
rado paradero, notifíquese la misma por me-
dio de edictos a publicar en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia al ejecutado que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Gabriel Gorán, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.450/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 209 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Beatriz Redondo Carrasco, contra las empre-
sas “Euroservice Asistencia Técnica”, “Phi-
lips Electrónica Consumo Euroservice, So-
ciedad Anónima”, Fondo de Garantía Salarial
y “La Estrella, Seguros y Reaseguros, Socie-
dad Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 14 de enero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para dar
cuenta a su señoría ilustrísima de haberse re-
cibido de la correspondiente Oficina de la
Delegación del Decanato, fechado por dicha
oficina el día 15 de diciembre de 2008, es-
crito de la parte actora por el que amplía la
demanda presentada en su día.—Doy fe.

Providencia
Ilustrísimo señor magistrado-juez de lo

social, don Ángel Juan Alonso Boggiero.—
En Madrid, a 14 de enero de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito únase a los autos de su razón, y dese
traslado del mismo mediante copia a la par-
te contraria.

Se tiene por ampliada la demanda contra
“La Estrella, Seguros y Reaseguros, Socie-
dad Anónima”, y, en consecuencia, cítese a
las partes, en única convocatoria, para el
acto de conciliación y, en su caso, juicio, se-
ñalándose para tales actos la audiencia del
día 15 de septiembre de 2009, a las once y
treinta horas de su mañana, en la Sala de vis-
tas de este Juzgado, sito en Madrid, en la ca-
lle Hernani, número 59, tercero.

Hágase entrega a la demandada contra la
que se ha ampliado la demanda de copia de
la demanda presentada y resto de los docu-
mentos, advirtiendo a las partes lo dispuesto
en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.
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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Euroservice, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.087/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 6 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Sara Mingoranz Cid, contra la empresa
“Ideas, Gestión y Comercio, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Auto
En Madrid, a 21 de enero de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Sara Mingoranz Cid, contra “Ideas,
Gestión y Comercio, Sociedad Limitada”,
por un importe de 4.728,93 euros de princi-
pal, más 945,79 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos a través del
punto neutro judicial.

c) En caso positivo, se acuerda el em-
bargo de las cantidades pendientes de devo-
lución por la Hacienda Pública a la ejecuta-
da hasta cubrir la cantidad objeto de premio,
interesándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”,
cuenta corriente número 2512, sito en la ca-
lle Orense, número 19.

d) Practicadas las averiguaciones acor-
dadas, no encontrando bien alguno de la de-
mandada y quedando pendiente de satisfa-
cer en la presente ejecutoria la suma de
4.728,93 euros de principal, más 945,79
euros calculados provisionalmente para in-
tereses y costas, sin que las actuaciones e in-
dagaciones practicadas hayan resultado po-
sitivas en orden a la traba de bienes de la
ejecutada, procédase a dictar insolvencia y,
antes de ello, conforme lo previsto en el ar-
tículo 274.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral, dese audiencia a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial para que en término de
diez días insten lo que a su derecho conven-
ga en orden a la continuación de la ejecu-
toria, designando en tal caso bienes concre-
tos de la deudora sobre los que despachar
ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Ideas, Gestión y Comercio,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.215/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 5 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Juan Daniel Fernández Benito, contra la em-
presa “Intralar, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 21 de enero de 2009.

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Juan Daniel Fer-
nández Benito, contra “Intralar, Sociedad
Limitada”, por un importe de 1.779,84 euros
de principal, más 355,97 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A través del punto neutro judicial,
practíquese las averiguaciones pertinentes
sobre la demandada en los distintos organis-
mos y registros públicos.

En caso positivo, se acuerda el embargo
de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de premio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”,
cuenta corriente número 2512, sito en la ca-
lle Orense, número 19.

d) Practicadas las averiguaciones acor-
dadas, no encontrando bien alguno de la de-
mandada y quedando pendiente de satisfacer
en la presente ejecutoria la suma de 1.779,84
euros de principal, más 355,97 euros calcu-
lados provisionalmente para intereses y cos-
tas sin que las actuaciones e indagaciones
practicadas hayan resultado positivas en or-
den a la traba de bienes de la ejecutada, pro-
cédase a dictar insolvencia y, antes de ello,
conforme lo previsto en el artículo 274.1 de
la Ley de Procedimiento Laboral, dese
audiencia a las partes y al Fondo de Garan-
tía Salarial para que en término de diez días
insten lo que a su derecho convenga en or-
den a la continuación de la ejecutoria, desig-

nando en tal caso bienes concretos de la
deudora sobre los que despachar ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Intralar, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.213/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 312 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Noureddine Hmich, contra la empresa
“RC Moray & Na Morau Deco Reforma,
Comunidad de Bienes”, sobre ordinario, se
ha dictado sentencia de fecha 29 de septiem-
bre de 2008, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Sentencia número 368
En Madrid, a 29 de septiembre de 2008.—

Doña Ana María Ruiz-Burgos Moreno, ma-
gistrada-juez sustituta del Juzgado de lo so-
cial número 14 de Madrid, tras haber visto
los presentes autos, sobre cantidad, entre
partes: de una, y como demandante, doña
Noureddine Hmich, y de otra, como deman-
dada, “RC Morau & NA Morau Deco-Re-
forma, Comunidad de Bienes”, en nombre
del Rey ha pronunciado la siguiente senten-
cia, en base al siguiente

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Noureddine Hmich, contra la em-
presa “RC Morau & NA Morau Deco-Re-
forma, Comunidad de Bienes”, y debo con-
denar y condeno a la empresa demandada a
abonar al actor la suma de 1.882,96 euros,
más el 10 por 100 de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución mediante mani-
festación de la parte o de su abogado o su re-
presentante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso de haber consignado la canti-


